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Ayuntamiento de Villadangos. 
Ejercicio de 1974. 
Concepto: Urbana, L . Fiscal e Irn 

puesto Sociedades. 
E D I C T O 

Notificación embargo bienes 
inmuebles 

D. Santos Fernández Alonso, Recau
dador Auxil iar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
qúe es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación contra los 
deudores que después se indican, para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública, se han practicado las si
guientes actuaciones: 

"Diligencia.—Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administra
tivo contra los deudores que a con
tinuación se expresan y estimándo
se insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables en esta 
Zona), 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que a continuación se descri
ben por los descubiertos^ que igual
mente se expresan: 

Deudor: Metalgráfica Leonesa 
Importe de la Deuda Tributaria: 

144.500 pesetas. 
Descripción de la ñnca.—Finca tér

mino de Villadangos del Páramo, te
rreno secano, labradío, de diecisiete 
mil novecientos ochenta metros cua
drados de superficie, a la carretera de 
León Astorga o Montico, que linda: 
al Sur, en recta de ciento cincuen
ta y cinco metros con dicha carrete

ra ; ál Este, en recto de ciento die
ciséis metros, con finca matriz; al 
Oeste, en recta de ciento dieciséis 
metros, perpendicular a dicha carre
tera, terrenos comunales; y al Norte, 
recto de ciento cincuenta y cinco 
metros, con finca matriz. Dentro de 
esta finca se han realizado las siguien
tes construcciones que también se 
embargan: al frente, dós naves in
dustriales de dos m i l quinientos cin
cuenta metros cuadrados y doscien
tos sesenta y ocho metros cuadrados 
respectivamente, y al fondo de estas 
dos naves existen dos tanque para 
depósito de gas propano, con capaci
dad de doce metros cúbicos, y a la 
izquierda entrando un pozo artesiano 
de, doscientos cuarenta y un metros 
de profundidad. 

Adquirió "Metalgráfica Leonesa, 
S. A." la descrita finca, en cuanto 
al solar o terreno por compra a la 
Sociedad Anónima "Blanch Verda-
guer. Sociedad Anónima" domicilia
da en Badalona e inscrita en el Re
gistro Mercantil de Barcelona a la 
hoja 6.930, folio 169, tomo 1.133, l i 
bro 605 de la Sección de Anónimas, 
previa segregación por esta Sociedad 
de otra finca mayor, mediante escri
tura otorgada el veintiséis de junio 
de m i l novecientos setenta y uno, 
ante el Notario de Armunia don Juan-
Antonio Lorente y Pellicer, según 
consta inscrita tal segregación y ven
ta en el tomo 701 del archivo, libro 
5 del Ayuntamiento de Villadangos 
del Páramo, folio 60, finca número 
531, inscripción 1.a, fechada el vein
tiuno de agosto de m i l novecientos 
setenta y uno, que es el mismo día 
del asiento de presentación de la ci
tada escritura que la originó; y en 
cuanto a las edificaciones, por cons
trucción a sus expensas, según decla
ración de obra nueva efectuada en 
escritura otorgada el quince de mayo 
de m i l novecientos setenta y dos, ante 
el Notario de León don Juan-Anto
nio Molleda Fernández Llamazares. 

La procedencia de dicha finca, como 
se ha, d i c h o , es segregación por 

"Blanch Verdaguer, Sociedad Anóni
ma" de la inscrita a su favor en el 
mismo libro 5 de Villadangos del Pá
ramo, tomo 701, folio 45, finca núme
ro 526, inscripción 1.a, que se descri
be como sigue: Finca en término de 
Villadangos del Páramo, terreno se
cano, labradío, de cuarenta y ocho 
m i l doscientas cuarenta metros cua
drados de superficie, al sitio de la 
carretera de León a Astorga o Mon
tico, que linda: al Sur, en recta de 
doscientos cuarenta metros, con di
cha carretera; al Este, en recta de 
doscientos ochenta y seis metros con 
camino de acceso a esta finca y otras 
de una anchura de dieciocho metros, 
que le separa de fincas dé don Adol
fo Natal, don Germán Juan Villares 
y terrenos comunales; al Oeste, en 
recta de ciento dieciséis metros, per
pendicular a dicha carretera, terre
nos comunales, y al Norte, en-que
brada compuesta de tres rectas, una 
de noventa y ocho metros setenta 
cent ímetros; otra de setenta y dos 
metros veinte centímetros y otra de 
ciento cuatro metros diez centíme
tros con camino de servidumbre que 
la separa de fincas particulares y te
rrenos comunales. 

Esta finca la adquirió "Blanch Ver-
dague. Sociedad Anónima" por com
pra a don Agustín Fernández Fuer
tes y don Eutiquiano Sánchez López, 
en escritura otorgada el trece de 
abril de m i l novecientos setenta, ante 
el Notario de León don Juan Alonso 
Villalobos Solorzano. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra-



dor de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor 
de la Hacienda Pública y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, de este ex
pediente a la Tesorería de Hacienda 
para autorización de subasta, confor
me al art. 133 del mencionado Regla
mento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 22 de mayo de 1975. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
ía providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción— 
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo. siguiente: 

1:°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que se deter
mina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y 

2.°—Que la interposición de cual
quier recurso ó reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos qué se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y término que se 
expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento. 

En León, a 9 de julio de 1975.—El 
Recaudador, Santos Fernández Alon
so—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 3905 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de 

San Mülán de los Caballeros 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Don Félix Salán Gallego, Recauda-

rdor de Tributos del Estado en la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio que 
se tramitan en esta Recaudación por 
débitos a la Hacienda Pública y al Ins-

titituto Nacional de Previsión-Mutuali
dad Nacional Agraria, con fecha 22 de 
mayo de 1975 se ha dictado la si
guiente: 

Diligencia dé embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra
tivo de apremio contra los deudores que 
a continuación se expresan y estimán
dose insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables en esta 
Zona), declaro embargados los inmue
bles pertenecientes a los deudores que 
a continuación se describen, por los dé
bitos que igualmente se expresan: 

Deudor: D. Francisco Alvarez 
Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.424 pesetas.—20% 
recargos apremio 285 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 44, parce
la 8, paraje Lláganos, superficie 68,40 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Pilar Casado 
Pérez ; Este, la misma y otros; Sur, 
Orestes García Nava y otros;_ Oeste, 
el mismo. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 19, paraje Lláganos, superficie 41,85 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Catalina López 
Bardal y otro; Este, Maximiliano 
Fuertes Chamorro y otro; Sur Ma-
ximiliana López Cabañeros, ; Oeste, 
Justa García Pérez y otro. 

Deudor: Doña Rosalina Alvarez 
• Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 3.214 pesetas.—20% 
recargos apremio 643 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término de San Millán de los 
Caballeros. 

Finca rústica.-—Polígono 46, parce
la 95, paraje Matavacas, superficie 
56,70 áreas, cultivo L . regadío, clase 
primera. Linderos: Norte, Porfirio 
Alvarez Fe rnández ; Este, término de 
Valencia de Don Juan; Sur, Petra 
Vizán Mar t ínez ; Oeste, José Al i ja 
González. 

Deudor; D. José Caño Alvarez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.472 pesetas.—20% 
recargos apremio 495 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rúst ica—Polígono 20, parce
la 7, paraje Carrerina, superficie 54,90 
áreas, cultivo L . regadío, clase sexta. 
Linderos: Norte, Chamorro Alonso; 
Este, Jesús Chamorro Alonso y otro; 

Sur, Manuel Ugidos Redondo y otros; 
Oeste, Camino de las Carreras. 

Deudor: D. José Caño Montiel 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 852 pesetas.—20% 
recargos apremio 170 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 33, parce
la 82, paraje S. Vicente, superficie 
32,40 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, Faustino Ro
dríguez Rraño; Este, Senda; Sur, 
Paulino Prieto . Calzada; Oeste, Ca
nal del Esla. 
Deudor: Doña María Carro Gómez 

(Hermanos) 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.-^Período años 1973-74 — 
Importe principal 2.653 pesetas—20% 
recargos apremio 526 pesetas.—-Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán dé los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 191, paraje S. Vicente, superficie 
54,00 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, Alberto Po
rrero - Garc ía ; Este, Fermín Pintor 
Ferrero; Sur, Sergio García Ferre-
ro; Oeste, María Carro y Hrms. 

Finca rústica—Polígono 30, parce
la 26, paraje S. Vicente, superficie 
18,90 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, Claudio Gar
cía Sa t igeré ; Este, Nicolás Montiel 
Aparicio; Sur, Lendro Carro y otro; 
Oeste, Francisco Rodríguez Caño y 
otro. 
Deudor: D. Jul ián Carro González 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial-Agraria—Período años 1973-74-
Importe principal 896 pesetas—20% 
recargos apremio 179 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término .San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica—Polígono 17, parce
la 253, paraje Pico Hueso, superficie 
47.70' áreas, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos: Norte, Senda de 
Marichares; Este, Andrés B. Garrido; 
Sur, Germán González Carro; Oeste, 
el mismo y otro. 

Deudor: Doña Bernardina, Cid 
. Ferrero 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 1.278 pesetas.—20% 
recargos apremio 256 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los C. 

Finca rúst iva—Polígono 20, parce
la 5, paraje Carrerina, superficie 
28,80 áreas, cultivo L . regadío, cla
se cuarta. Linderos: Norte, Manuel 
Ugidos y otros; Este, Zulema Fon-



tales Alonso, Erutos Núñez Nistal y 
otros ; Oeste, Manuel Ugidos Redon
do y otros. 

Deudor: D. José Copete VaUejo 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 860 pesetas.—20 % 
recargos apremio 172 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 100, paraje Las Calvas, superficie 
38,70 áreas, cultivo L. secano, clase 
tercera. L i n d e r o s : Norte, senda; 
Este, Antonio Borrego Pérez ; Sur, 
José Copete Valle jo y otro; Oeste, 
Julián García Fernández. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 101, paraje Las Calvas, superficie 
93,60 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, José Co
pete Valle jo y otro; Este, Antonio 
Borrego Pérez y otros; Sur, Miguel 
Aparicio Montiel ; Oeste, Felisa Moro 
Minayo. 

Deudor: Doña Angeles Cuevas 
Grandes 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.586 pesetas.—20% 
recargos apremio 318—Para costas y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San. Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
111, paraje Pajuelos de Vil la , superfi
cie 56,95 áreas, cultivo cereal rega
dío, clase tercera. Linderos: Norte, 
Pedro Chamorro; Este, Andrés Ga
rrido Posadilla; Sur, Luciana Nava; 
Oeste, Enrique Blanco y otro. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
26, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
26,50 áreas, cultivo cereal secano, cla
se segunda. Linderos: Norte, Miguel 
Ugidos Grande; Este, el mismo; Sur, 
Camino, de Laguna a Vi l lamañán; 
Oeste, AngeT Ramos Fernández y 
otro. 

Finca rústica.—Polígono '3, parcela 
73, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
47,88 áreas, cultivo cereal secano, cla
se segunda. Linderos: Norte, senda 
Carta de la Moza; Este, José Amez 
López; Sud, Angeles Cuevas Gran
de; Oeste, la misma. 
Deudor: Doña Inocencia Chamorro 

Alonso 
Débitos: Concepto Rústica.—Perío

do 1973-74—Importe principal 1.548 
pesetas.—20 % recargos apremio 309 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agrar ia—Período 
años 1973-74.—Importe principal 11.405 
pesetas.—20 % recargos apremio 2.281 
pesetas—Para costas y gastos 8.000 
pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 41, parce
la 93, paraje E l Fontanal, superficie 
82,80 áreas, cultivo L . regadío, clase 
quinta. Linderos: Norte, Ayuntamien
to y Antonio Prieto Fernández ; Este, 
Camino del Puerto; Sur, senda; Oes
te, Lucio Cabañeros López y otro. 

Finca rústica.—Polígono 43, parce
la 21, paraje Arenales, superficie 36,00 
áreas, cultivo L . regadío, clase quin
ta. Linderos: Norte, Angel Fuertes 
Cabero y otros; Este, Lidfida Alvarez 
Fernández ; Sur, Estanislao Chamo
rro Pérez ; Oeste, Petra Vizán Mar
tínez. 
Deudor: D. Joaquín Chamorro Casado 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período 1973-74. — I m 
porte principal 951 pesetas.—20 % re
cargos apremio 190 pesetas. — Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 45, parce
la 23, paraje Matavacas, superficie 
27,90 áreas, cultivo L . regadío, clase 
cuarta. Linderos: , N o r t e, Dionisio 
Prieto Monje; Este, Obdón, Rodrí
guez Borrego; Sur, Camino Molino 
Quemado; Oeste, Federica Gigosos 
Gigosos. 
Deudor: D. Jul ián Delgado Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1973-74.—' 
Importe principal 3.473 pesetas.—20% 
recargos apremio 695 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.0Q0 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 8, parcela 
42, p a r a j e Carrezuares, superficie 
1,27,20 hectáreas, cultivo L . secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, cami
no Carrezuares; Este, Víctor Prado 
de la vega; Sur, el mismo y otro; 
Oeste, Daciano García Clemente. 

Finca rústica.—Polígono 14-10, par
cela 204, paraje Campanillas, superfi
cie 68,40 áreas, cultivo viña, clase 
segunda. Linderos: Norte, Luis Fer
nández Monge y otro ; Este, Pío Fer
nández Lopes y otros; Sur, Pedro 
Ugidos Grande y otro; Oeste, José 
Castaño Alvarez y otros. • 
Deudor: D. José Domínguez López 

Débitos: Concepto Seguridad ' So
cial Agraria.—Período años 1973-74.—" 
Importe principal 1.043 pesetas.—20% 
recargos apremio 209 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
2, paraje Los" Pajuelos, superficie 
92,96 áreas, c u l t i v o L . secano, cla
se segunda. Linderos: N o r t e , Pi
lar Clámente Villán y Camino Real 
de Carremenor; Este, Camina de La
guna a Vi l lamañán; Sur,. Pilar Cle

mente Vil lán; Oeste, Cecilio Alvarez 
Diez y otro. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
74, paraje Los Pajuelos de Vil la , su
perficie 44,82 áreas, cultivo L. secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, here
deros Bernardo Llozano; Este, Eligió 
Díaz; Sur, Pilar Clemente Vil lán; 
Oeste, Vicente Barrientes Domínguez. 

Deudor:' D. José Fabián Amez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 921 pesetas.—20% 
recargos apremio 184 , pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 3, parcela 
82, paraje Pajuelos, superficie 46,20 
áreas, cultivo L. secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Senda Carta 
Moza; Este, Joaquín Delgado; Sur, 
Marcos Gaitero; Oeste, Victorino del 
Ganso. 

Finca rústica.—Polígono 4, parcela 
15, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
68,80 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Ambrosio 
Fuertes; Este, carretera de Villama
ñán a Valcabado ; Sur, Antonio Ra
mos; Oeste, camino Laguna a Vi l la
mañán. 

Deudor: D. Güspar Feo Sierra ' 
Débitos: Concepto Rústica.—Perío

do año 1974.—Importe principal 254 
pesetas. — 20 % recargos apremio 51 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agrar ia—Perío
do años 1973-74. — Importe principal 
3.631 pesetas.—20 % recargos apremio 
726 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término de San Millán de los 
Caballeros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 45, paraje Las Calvas, superficie 
1,85,40 hectáreas, cultivo L . secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, Josefa 
Vizán Rabanal y otros; Este, Anasta
sio Ortiz García y otro; Sur, Manue
la Gigante y otro ; Oeste, Paz Alon
so Clemente y otros. 

Deudor: D. Antonio Fernández 
Lozano 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do año 1974—Importe principal 298 
pesetas. — 20 % recargos apremio 60 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Perío
do años 1972-73-74. — Importe princi
pal 4.881 pesetas.—20 % recargos apre
mio 976 pesetas.—Para costas y gas
tos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
242, paraje Pico Gallón, superficie 
1,23,67 hectáreas, cultivo L . secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, Ca
mino Real Carremos; Este, Crisoforo 
Alonso Clemente y otros; Sur, Pan-



taleón Quiñones Garc ía ; Oeste, Va
leriano Gómez Ramos y otro. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 111, paraje La Fodre, superficie 
72,80 áreas, cultivo L . regadío, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Asterio Pé
rez Garzo y otros; Este, Feliciano 
Gallego Astorga y otro; Sur, Felicia
no Gallego Astorga; Oeste, Pedro 
Chamorro García. 

Deudor: Gregorio García García 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.874 pesetas.—20% 
recargos apremio 375 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
154, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
34,00 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, Elisa San
tander; Este, Manuel Minayo Gar
cía ; Sunr, Camino Real Carremor; 
Oeste, Félix Giganto López. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
53, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
30,71 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, C a m i n o 
Real Carremor; Este, Laureano A l -
varez Astorga; Sur, Manuel Minayo 
García ; Oeste, Laureano Alvarez As-
torga. 

Finca rústica.—Polígono 3, parcela 
86, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
31,08 áreas, cultivo X . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, Senda Car
ta Moza; Este, Juan Chamorro; Sur, 
Manuel Minayo Garc ía ; Oeste, el 
mismo. 

Deudor: Ladislao García Merino 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agrar ia—Período años 1973-74.— 
Importe principal 916 pesetas.—20 % 
recargos apremio 183 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 28, parce
la 115, paraje Las Calvas, superficie 
41,40 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, José Casado 
García ; Este, Juliana García Garc ía ; 
Sur, José García Garc ía ; Oeste, el 
mismo. 
Deudor: D. Gabriel García Vecino 
• Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.173 pesetas.—20% 
recargos apremio 235 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 46, parce
la 22, paraje Lláganos, superficie 21,60 
áreas, cultivo L . regadío, clase pr i 
mera. Linderos: Norte, Petra Vizán 
Mart ínez; Este, Benilde Fernández 
del Pozo; Sur, Senda Matavacas; 
Oeste, Benilde Fernández del Pozo. 

Deudor: D. Andrés Garrido Posadilla 
Débitos : Concepto Rústica.—Perío

do años 1973-74. — Importe principal 
1.542 pesetas.—20 % recargos apremio 
308 pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Perío
do años 1973-74. — Importe principal 
13.680 pesetas.—20 % recargos apre
mio 2.736 pesetas.—Para costas y gas
tos 10.000 pesetas. 

Bienes iñmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
5, paraje Los Pajuelos, superficie 
5,26,15 hectáreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Camino Ca-
rrezuares; Este, Carolina Rodríguez 
Rodríguez ; Sur, José Domínguez Del
gado y otros; Oeste, Término de V i -
l lamañán y Manuel Marcos Carroño 
y otros. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 29, paraje La Fodre, superficie 
1,33,27 hectáreas, cultivo L . regadío, 
clase sexta. Linderos: Norte, Mart i 
na Cabañeros López y otro ; Este, ca
mino ; Sur, Catalina López Bardal 
y otros; Oeste, Florencia Garzo Pé
rez y otro. • 

Deudor: Doña Manuela Giganto 
Giganto 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.198 pesetas.—20% 
recargos apremio 240 pesetas/-—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 9, parcela 
36, paraje La Fedruga, superficie 21,00 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Demetrio Ugidos Fer
nández ; Este, Lucio Cabañeros Cha
morro y otro; Sur, José Delgado Ra
mos y otros; Oeste, Hermógenes Sar-
dino. 

Finca rústica.—Polígono 9, parcela 
183, paraje Río Hueco, superficie 32,76 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Mafia Giganto López; 
Este, Antonio Pérez Ordás ; Sur, José 
Delgado Ramos; Oeste, José Delga
do Ramos y otro. 
Deudor: D. Luis González Montaña. 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do años 1973-74.—Importe principal 
692 pesetas.—20 % recargos apremio 
139 pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Perío
do años 1973-74. — Importe principal 
3.995 pesetas.—20 % recargos apremio 
799. pesetas. — Para costas y gastos 
6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
20, paraje Los Pajuelos, superficie 
89,10 áreas, cultivo L . secano, clase 
segunda. Linderos: Norte, Samuel V i -
Fuertes Chamorro; Sur, Camino Car

ta Moza; Oeste, Gregorio Feo Fer
nández y otro. 

Finca rústica.—Polígono 11, parce
la 154, paraje Valcabadillo, superfi
cie 59,94 áreas, cultivo L . secano, cla
se tercera. Linderos ; Norte, Camino 
Carre Laguna; Este, Arcadio Amez 
López y otro; Sur, Hrds. Pedro Baza 
y otro; Oeste, Demetrio Chamorro 
Alonso. 

Finca rústica.—Polígono 22, parce
la 47, paraje Redondina, superficie 
1,36,58 hectáreas, cultivo L . regadío, 
clase sexta. Linde'ros: Norte, Camino 
Cabañeros y Clotilde Prieto Sardino 
y otros; Este, Filiberto Fernández 
Fernández y otros; Sur, término de 
Villademor y Benilde López Sartaj 
y otros; Oeste, Canal del Esla y An
gel Morán Fernández y otros. 
Deudor: JDoña Guadalupe Gorgojo 

Ugidos 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 1.521 pesetas.—20% 
recargos apremio 304 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 36-37, par
cela 79, paraje Cmn.0 de la Huerta, 
superficie 34,20 áreas, cultivo C. rie
go, clase tercera. Linderos: Norte, Fe
derico Feo Fernández ; Este, el mis
mo ; Sur, Toribio Sastre Rebollo; 
Oeste, Santos García García. 

Deudor: D. Santos Jáñez Vizán 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 835 pesetas—20% 
recargos apremio 167 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 11, parce
la 30, paraje Valcabadillo, superficie 
42,93 áreas, cultivo viña tercera. Lin
deros: Pedro Chamorro García y 
otro; Este, Braulio Fernández Blan
co ; Sur, Término de Villademor; 
Oeste, Hrds. de Pedro Zaza y otros. 

Finca rústica.—Polígono 16, parce
la 52, paraje Los Bancales, superfi
cie 6,30 áreas, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos : Norte, Petra Vizán 
Mart ínez; Este, Benita Nicolás; Sur, 
la misma; Oeste, parcela 53. 
Deudor: Doña Encamación Martínez 

Cabañeros 
Débitos: Conceptos Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1972-73-74, 
Importe principal 4.860 pesetas.—20% 
recargos apremio 972 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
186, paraje Las Castañas, superficie 
50,63 áreas, cultivo viña, clase se
gunda : Linderos: Norte, Angel Fuer-



tes Cabero; Este, José Blanco Gar
cía y otros; Sur, Senda de la Cam
panilla; Oeste, Benito Nicolás. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 107, paraje La Fodre, superficie 
49,40 áreas, cultivo cereal, clase 2.a. 
Linderos: Norte, Aquinio García Pé
rez y otros; Este, Antonio Borrego 
Pérez; Sur, Emetrio Cabreros Ló
pez; Oeste, Claudio Vázquez y otros. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 109, paraje La Fodre, superficie 
33,30 áreas, cultivo cereal, clase se
gunda. Linderos : Norte, Emeterio Ca
breros López; Este, Antonio Borre
go Pérez; Sur, Asterio Pérez Garzo 
y otro; Oeste, Emeterio López López 
y otro. 
Deudor: D. Juan Maulin (o Mart ín) 

Fernández 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 3.404 pesetas.—20 % 
recargos apremio 681 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 25, parce
la 5, paraje Carremor, superficie 82,80 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
quinta. Linderos: Norte, Camino Ca
rremor y Arturo Domínguez Delga
do; Este, Arturo Domínguez Delga
do y otro; Sur, Consuelo Marcos Ca
rrizo y otro; Oeste, Cleofé Clemente 
Caballero y otro. 
Deudor: Daña Felisa Mayo Alonso 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.041 pesetas.—20% 
recargos apremio 208 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 21, parce 
la 3, paraje Carrerina, superficie 49,-50 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Rosalía López Carre-
ño; Este, Sisinio Tránchez Alvarez y 
carretera Zamora; Sur, Emeterio Ca
breros Lópesz; Oeste, Camino Carre 
riña. 

Finca rústica.—Polígono 41, parce 
la 45, paraje Fontanal, superficie 9,00 
áreas, cultivo L . regadío, clase terce
ra. Linderos: Norte, senda; Este, ca-
minoú Sur, Pilar Clemente Vi l l a r ; 
Oeste, Menas López López. 

Deudor: Uhaldo Montiel Casado 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Perlado años 1973-74 — 
Importe principal 1.153 pesetas.—20% 
recargos apremio 231 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar 
gan: Término, San Millán de los Ca 
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce 
la 111, paraje S. Vicente, superficie 
2,06,10 hectáreas, cultivo L. secano, 
clase tercera. Linderos : Norte, Pedro 

Vivas y otro; Este, Camino de León; 
Sur, Anastasio Ortiz García ; Oeste, 
Aurelio González Caño. 

Deudor: D. Antonio Pérez Garzo 
Débitos: Concepto Rústica.—Perío

do año 1974—Importe principal 302 
pesetas. — 20 % recargos apremio 60 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Perío
do años 1972-73-74.—Importe princi
pal 3.982 pesetas.—20 % recargos apre
mio 796 pesetas.—Para costas y gas
tos 7.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 36-37, par
cela 1, paraje Cmn. de la Huerta, su
perficie 70,20 áreas, cultivo cereal re
gadío, clase primera. Linderos: Nor
te, Petra Vizán Mrat ínez; Este, la 
misma; Sur, Camino de la Huerta 
Zaera; Oeste, Camino de Sotico. 
Deudor: D. José Rodríguez Alonso 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años-1972-73-74. 
Importe principal 2.277 pesetas.—20% 
recargos apremio 456 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 150, paraje S. Vicente, superficie 
48,60 áreas, cultivo cereal regadío N., 
clase quinta. Linderos: Norte, senda; 
Este, Claudio García Santigerezt; 
Sur, Fermín Pintor Herrero; Oeste, 
Felicísimo López Carro y otro. 

Deudor: D. Manuel Rodríguez Garzón 
Débitos: Concepto Rústica.—Perío

do año 1972—Importe principal 494 
pesetas. — 20 % recargos apremio 99 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agrar ia—Perío
do años 1972-73-74.—Importe princi
pal 5.526 pesetas.—20 % recargos apre
mio 1.106 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
128, paraje Mulatona, superficie 43,99 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, Maximiliano López Ca
bañeros ; Este, Maximiliano Chamo
rro Casado; Oeste, Jesús y Evaristo 
Vázquez. 

Finca rústica.—Polígono 11, parce
la 33, paraje Porrones, superficie 16,30 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros: Norte, parcela 28; Este, Er
nesto Martínez Pé rez ; Sur, Aquilino 
Morato Garc ía ; Oeste, Fermina Gar
cía Alonso. 

Finca rústica—Polígono 11, parce
la 47, paraje Ferrónos, superficie 17,01 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L i n 
deros : Norte, José Amez López; Este, 
José Chamorro Alvarez y otro; Sur, 
Manuel Casado García ; Oeste, Mar
tina Cabañeros López y otro. 

Finca rústica.—Polígono 11, parce

la 61, paraje Ferrónos, superficie 48,60 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L in 
deros : N o r t e , Demetrio Clemente 
Alonso; Este, Felisa Garzo Pérez y 
otro; Sur, José Amez López; Oeste, 
José María Vázquez. 

Finca rústica—Polígono 12, parce
la 28, paraje Rizona, superficie 37,12 
áreas, cultivo L . secano, clase terce
ra. Linderos: Norte, Hrds. de Pedro 
Garzo; Este, José Gaitero Fernán
dez; Sur, José García Pérez ; Oeste, 
Hrds. de Pedro Garzo. 

Finca rústica—Polígono 13, parce
la 60,̂  paraje Carrerina, superficie 
13,50 áreas, cultivo L. secano, clase 
tercera. Linderos : Norte, Santos Ca
ño Vizán; Este, Frutos Fernández 
Cabreros; Sur, Abilio Borrego Gar
cía; Oeste, Crisoforo Alonso Cle
mente. 

Finca rústica—Polígono 14-40, par
cela 66, paraje Tras de Barro, super
ficie 19,80 áreas, cultivo L. secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, Paulino 
Cabañeros López; Este, el mismo; 
Sur, Claudio Vizán; Oeste, Floren
cia Garzo Pérez. 
• Finca rústica.—Polígono 19, parce
la 40, paraje Carrerina, superficie 
10,80 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, Saturnina 
García ; Este, Claudio Vázquez Ló
pez; Sur, Camino Carremor; Oeste, 
Antelmo González López. 
Deudor: D. Arsenio Rodríguez Pérez 

(o Pellitero) 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.063 pesetas.—20% 
recargos apremio 413 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 108, paraje, superficie 33,30 áreas, 
cultivo cereal regadío, clase quinta. 
Linderos: Norte, Felipa del Río y 
otro; Este, Isaac García Carro; Sur, 
Crisoforo Alonso Clemente y otro; 
Oeste, Faustino Rodríguez Riaño. 

Finca rústica.—Polígono 32, parce
la 51, paraje, superficie 54,90 áreas, 
cultivo cereal regadío, clase quinta. 
Linderos: N o r t e , Demetrio Toral 
Prieto y otros; Este, el mismo; Sur, 
Eleuterio López y Hrm. y otros; Oes
te, Camino de León. 

Deudor: Doña Rosario Valencia 
Giganta 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1973-74.— 
Importe principal 925 pesetas.—20 % 
recargos apremio 185 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 7, parce
la 48, paraje Las Castañas, superficie 
34,03 áreas, cultivo viña, clase terce
ra. Linderos: Norte, Jesús Chamorro 
Alonso y otro ; Este, Estanislao Cha-



morro Alonso; Sur, el mismo; Oeste, 
Luciano Nava Segurado y otro. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
172, paraje Las Castañas, superficie 
22,41 áreas, cultivo viña, clase terce
ra; Linderos: Norte, Bautista López 
Sarta jos y otro; Este, Petra Vizán 
Martínez; Sur, Amalia Feo Fernán
dez y otro; Oeste, Bautista López 
Sarta jo y otros. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
209, paraje Viña del Tío Floro, su
perficie 86,32 áreas, cultivo L . secano, 
clase cuarta. Linderos : Norte, Maxi
miliano Fuertes Chamorro y otro ; 
Este, Enemesiano de la Fuente Alon
so y otro; Sur, Julián Delgado Fer
nández y otro; Oeste, Evicencia Vi
zán Fernández y otros. 
Deudor: D. Samuel Vizán Fernández 

Débitos: Concepto Seguridda So
cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.718 pesetas.—20% 
recargos apremio 544 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
18, paraje Los Pajuelos, superficie 
2,18,70 hectáreas, cultivo cereal seca
no, clase 2.a. Linderos: Norte, Evi
dencio Vizán Fernándñez; Este, ce-
rretera Villamañán y Casilla P. C . ; 
Sur, Maximiliano López Caballeros y 
otro; Oeste, Camino Laguna Negri
llos. 

Las fincas descritas Jas poseen los 
deudores a título de dueños, según re
sulta de las certificaciones expedidas 
por el Servicio del Catastro de la Ri
queza Rústica de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, que constan 
unidas a los respectivos expedientes. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad Nacio
nal Agraria. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 3 del art. 120 del Regla
mento General de Recaudación, noti-
fíquese esta Diligencia de embargo 
al deudor, a su cónyuge y, en su 
caso, a los terceros poseedores y acree
dores hipotecarios, con la adverten
cia a todos de que pueden designar 
Peritos que intervengan en la tasa
ción; expídase, según previene el ar
tículo 121 del citado texto legal el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, de este 
expediente a la Tesorería de Hacien
da para su autorización de subasta, 
conforme al art. 133 del mencionado 
Reglamento. 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resulta estar declarado en 
rebeldía el deudor a que se refiere, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 99-7 y eft cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 120-3 ambos del 

Reglamento General de Recaudación y 
regla 55 2 de su instrucción, por el pre
sente se notifica a los deudores, a sus 
cónyuges, terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, si los hubie
re, la transcrita diligencia de embar
go, con la advertencia a todos, que 
en el plazo de ocho dias, contados a 
partir de la publicación de esta no
tificación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden nombrar Peri
tos que intervengan en la tasación 
de los bienes inmuebles embargados. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del anun
cio entreguen en .esta Oficina Recau
datoria, de Valencia de Don Juan, 
calle Avda. Carlos Pinilla, 39, los tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, con la advertencia de que 
de no hacerlo, serán suplidos a su 
costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo que dispone el art. 187 
del citado Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señaladas en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

San Millán de los Caballeros, a 28 
de mayo de 1975. E l Recaudador, Fé
lix Salan Gallego—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 3160 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

[ o n r a i n wmmu DEL H E 
DE mu 

INFORMACION PUBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Decretos números 133 y 144 de la 
Presidencia del Gobierno, de fechas 4 
de febrero de 1960, sobre convalida
ción de tarifas de riego y canon de re
gulación y, al amparo de lo que esta
blece el artículo 4.° de ambos Decretos, 
se abre información pública acerca del 
estudio del canon de regulación del 
Embalse de Barcena y tarifas de rega
dío del Bierzo, aplicables al año 1975. 

1.°—TARIFAS DE RIEGO 
A) —Tarifas riego Sabzona Baja del 

Bierzo. 
a) Tarifa teórica, 427,32 ptas./Ha. 
b) Tarifas de aplicación: 
Cinco primeros años de riego efec

tivo. 
Ta = 181,10 -h 24,622^ ptas./Ha. 
Por superficie regada durante más 

de cinco años, 
Ta — 304,21 + 6,156 ( n - 5 ) pts./Ha. 
Siendo n en ambos casos el número 

de años de riego efectivo de la parCela. 
B) —Tarifas riego Subzona Alta del 

Bierzo. 
a) Tarifa teórica, 870,71 ptas./Ha. 

b) Tarifas de aplicación: 
Cinco primeros años de riego efec

tivo. 
Ta = 211,64 + 65,907 n pt&,¡Ha. 
Para superficies regadas durante 

más de cinco años. 
Ta=541,17+ 16,417 ( n - 5 ) pts./Ha. 
Siendo n en ambos casos el número 

de años de riego efectivo de la parcela. 
2.°—CANON DE REGULACION 
1) Por cada Kwh. de aumento de 

producción en centrales hidráulicas de 
aguas abajo de la Presa de Bárcena, 
0.05754166 ptas./Kwh. 

2) Por cada Kwh. de aumento de 
producción en centrales hidráulicas de 
aguas abajo de la Presa de Bárcena, 
si además derivan de la Presa de 
F. del Azufre, 0,06256266 ptas./Kwh. 

3) Por cada Kwh. de producción en 
centrales térmicas, 0,00173863 pts,/kw. 

4) Por cada Kwh. de producción en 
centrales térmicas, derivando las aguas 
de la presa de Fuente del Azufre, 
0,00178283 ptas./kw. 

El estudio del canon de regulación 
del Embalse de Bárcena y de las tari
fas de regadío del Bierzo, estarán de 
manifiesto en la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, Plaza de 
España, núm. 2, Oviedo; en las Ofici
nas del Departamento Occidental de 
esta Confederación en Lugo, calle de 
Juan Montes, núm. 1, y en el Ayunta
miento de Ponferrada (León), durante 
el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en los BOLETINES OFICIALES 
de las provincias de León, Lugo y 
Orense, pudiendo ser examinado por 
quien lo desee, en horas hábiles de 
oficina. 

Lo que se hace público, advirtiendo 
que durante el plazo expresado, se ad
mitirán en esta Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, Plaza de 
España núm. 2, Oviedo; en las Ofici
nas del Departamento Occidental en 
Lugo, calle de Juan Montes, número 1 
y en los Ayuntamientos de Ponferrada, 
Carrácedelo y Camponaraya, de la 
provincia de León, las reclamaciones 
contra las tarifas y cánones a que se 
refiere la presente información. 

Oviedo, 3 de julio de 1975—El In
geniero Director, Juan González Ló
pez-Villamil). 3877 

[omandanna Hilar de l i n de Barceld 
RECLUTAMIENTO 

Relación de los matriculados nava
les del trozo de Barcelona, nacidos en 
el año 1956, en la fecha y población 
que al frente de ella se indica, y que 
por estar incluidos en el reemplazo de 
1976, de Marinería de la Armada, de
ben causar baja en el alistamiento del 
Ejército de Tierra, conforme dispone el 
artículo 64 del Reglamento de la Ley 
Genera! del Servicio Militar, 



1—Eleüterio Pérez Alvarez. — Hijo 
de Celedonio y Maximini, nacido en 
Benavides de Orbigo (León), el día 30 
de marzo de 1956. 

2.—Ricardo Vaz Carbajo.— Hijo de 
José Manuel y Dilvina, nacido en Po-
bladura de las Regueras, el día 3 de 
abril de 1956. 

Barcelona, 8 de julio de 1975.—El 
C. deN.'2.0 Comandante de Marina, 
P, A., José García Mayor. 3860 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina. 
Por D. Nicolás de Celis Diez, se ha 

solicitado licencia para establecer ta 
actividades de granja para engorde y 
recría de cerdos, con emplazamiento 
en Villacedré. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes . se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Santovenia de la Valdoncina, 10 de 
julio de 1975.—El Alcalde (ilegible). 
3890 Núm. 1581.—231,00 ptas 

Ayuntamiento de 
San Emiliano. 

La cuenta general del presupuesto 
extraordinario núm. I de 1954 para lle
var a efecto el alcantarillado de San 
Emiliano y el extraordinario de 1973, 
núm. 1, para la mejora de alumbrado 
en varios pueblos de este Municipio, 
se hallan expuestas al público con sus 
justificantes e informe de la Comisión 
de Hacienda, por un plazo de quince 
días, durante cuyo período de tiempo 
y los ocho días siguientes, pueden ser 
examinadas en esta Secretaría y for
mular contra ellas las reclamaciones 
que estimen justas. 

San Emiliano, 4 de junio de 1975.— 
El Alcalde (ilegible). 3760 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a efectos de reclamaciones, 
se encuentran expuestos al público por 
espacio de quince días los padrones 
municipales de rústica, úrbana, des
agüe de canalones y fachadas sin re
vocar, solares sin vallar y tribunas e 
instalaciones voladizas del año 1975. 
Cuentas generales del presupuesto or
dinario y administración del patrimo
nio del ejercicio de 1974, por quince 
días y ocho más. 

Llamas de la Ribera, 4 de julio de 
1975-El Alcalde (ilegible). 3755 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

E l Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 27 de junio 
pasado, aprobó un proyecto de am
pliación del abastecimiento de agua 
de Santa Lucía, confeccionado por el 
técnico D. Vicente López Suárez, por 
importe de 1.673.874 pesetas, el cual 
se encuentra expuesto al público en la 
Sectetaría de este Ayuntamiento por 
espacio de un mes para oír reclama
ciones. 

La Pola de Gordón, 3 de julio de 
1975—El Alcalde, Mauricio Delgado 
Martínez. / 3757 

Ayuntamiento de 
Trabadeío 

Padrones de Arbitrios 
A ejectos de oír reclamaciones, se 

hallan expuestos al público en la ofi
cina Municipal, por el plazo de quince 
días hábiles y poder presentar las opor
tunas reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

1. p—Prórroga del padrón del arbi
trio municipal sobre la riqueza urbana 
para 1975. 

2. °—Prórroga del padrón del arbitrio 
de la riqueza rústica de 1974 para 1975. 

3. °—Padrón de arbitrios Varios para 
1975. 

Trabadelo, 2 de julio de 1975—El 
Alcalde (ilegible). 3745 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobada por el Pleno de esta Cor
poración la Ordenanza reguladora de 
la tasa por expedición de documentos, 
la misma, sus tarifás y el acuerdo de 
imposición, quedan expuestos al pú
blico por espacio 'de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo se admitirán las re 
clamaciones -de los interesados legí
timos. 

Toreno, 30 de junio de 1975—El Al
calde (ilegible). 3753 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para financiar las obras de instalación 
de nuevo alumbrado público en las 
localidades de este Municipio, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado y presentarse las reclamaciones 
que se consideren oportunas. 

Vegas del Condado, 7 de julio de 
1 9 7 5 - E l Alcalde (ilegible). 3772 

Ayuntamiento de 
Joara 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamisnto el presupues
to municipal ordinario para el actual 

ejercicio, así como* el título de proyec
to de instalación del servicio telefónico 
en las localidades de Joara, Celada de 
Cea, Riosequillo. Sotillo de Cea, San 
Martín de la Cueza, Villalebrín y Vi-
llalmán, queda expuesto al público 
toda la documentación pertinente por 
el plazo de quince días a efectos de 
oír reclamaciones. 

Joara, 5 de julio de 1975.—El Alcal
de, Eugenio Merino. 3771 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Queda expuesto al público por es
pacio de quince días hábiles, en esta 
Secretaría el proyecto técnico para pa
vimentación de calles en varias loca
lidades de este rérmino. Los Barrios, 
Mallo, Mora, Portilla de Luna y Vega 
de Caballeros, suscrito por el Ingeniero 
Sr. Maceda, por un importe de pesetas 
2.211.890, pudiendo ser examinado du
rante dicho plazo y presentar cuantas 
reclamaciones consideren oportunas. 

Los Barrios de Luna, 7 de julio de 
1975.—El Alcalde (ilegible). 5773 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 353/74, se tramitan 
autos de menor cuantía, promovidos 
por D. Bartolomé Bautista Garriga, 
vecino de Tarrasa, representado por 
el Procurador Sr. Varas, contra doña 
Isidora María García Lozano, mayor 
de edad, casada, industrial y vecina 
de León, en reclamación de 225.023 
pesetas de principal, más costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados los bienes que a continuación 
se relacionan propiedad de la deman
dada : 

Una máquina corta-fiambres mar
ca Mobba, n.0 2330 4 con motor incor
porado, 8.000 pesetas. 

Una balanza marca Mobba, de ace
ro inoxidable Super-6 fuerza 6 k i 
logramos, núm. 202917, 5.000 pesetas. 

Una caja registradora, eléctrica, 
marca Inokaoshi C.A..S. H. register 
C.O. limited, modelo KM-10, con cin
ta de papel para reflejar las opera
ciones,^.0 7654321, 45.000 pesetas. 

Un mostrador .frigorífico m a r c a 
Mobba, de acero inoxidable, de unas 
dimensiones de 2,50 m. largo por 
0,50 m. ancho y 1 m. altura, con tres 
puertas en el fondo y una cuarta 
puerta de dimensiones la mitad de 
las anteriores debajo de la cual va 
instalado el motor para el frigoríco 
en el interior hay tres estanterías de 



acero o de fórmica, por la parte ante^ 
rior es de cristal, 60.000 pesetas. 

Un asador rotativo de pollos, mar
ca Eurast, con cuatro servicios y con 
chimenea incorporada, eléctrico, pin
tado de color negro y de unas dimen
siones, sin contar la chimenea, de 
1,70 m. aproximadamente, de altura, 
por 1,20 m. de ancho, 8.000 pesetas. 

Otro mostrador frigorífico de la 
casa Mobba, de iguales característi
cas que el anterior, si bien en el fon
do tiene solamente dos puertas y la 
parte superior es de una anchura de 
unos 15 cm. de cristal. Posteriormen
te un hueco y en la parte de encima 
posterior de acero inoxidable, 42.000 
pesetas. 

Una plataforma de mármol de una 
sola pieza, de unas dimensiones de 
1,30 m. de ancho, por 2,50 m. de lar
go, sujeta por una estructura metá
lica de las mismas dimensiones que 
la plataforma y 1 m. de altura, con 
dos estanterías de uralita, 7.000 pe
setas. 

Una máquina batidora, marca . V i -
mar, fabricada en Sabadell con mo
tor incorporado, modelo 4, número 
21117. Dicha máquina tiene un acce
sorio de la misma marca Vimar nú
mero 20831, 4.000 pesetas. 

Cinco sacos de azúcar de la Azu
carera Onésimo Redondo, marca Acor, 
de 60 Kgs. cada uno, 9.900 pesetas. 

Un horno eléctrico marca Guallart, 
fabricado en Zaragoza de acero ino
xidable de unas dimensiones de 1,80 
metros de fondo y 2 m. de altura, 
aproximadamente, 12.000 pesetas. 

Dos estanterías metálicas de 2 m. de 
de altas por dos de largas y 0,50 de 
fondo, para diez compartimentos, pe
setas 12.000. 

Otra balanza, igual a la descrita 
anteriormente en el apartado dos de 
esta diligencia, 5.000 pesetas. 

Otra caja registradora marca Mob
ba igual a la reseñada en el núm. 3 
de esta diligencia, 45.000 pesetas. 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de negocios deno
minado Confitería y Charcutería Man
rique, sito en los bajos de la casa 
señalada con el núm. 2 de la calle 
Obispo Manrique, cuyo inmueble es 
propiedad de D. Angel González, y 
por lo que satisface una renta de 
13.000 pesetas mensuales, 250.000 pe
setas. 

Una máquina de v a p o r marca 
Vapomatic para p l a n c h a r , tipo 
C.K.—)0,3 de 25 amperes y 500 vol
tios, 8.000 pesetas. 

Dos máquinas de Brote, manuales 
para tejer, 6.000 pesetas. 

Dos máquinas marca Pasa, de te
jer manuales, 6.000 pesetas. 

Una máquina de remallar, marca 
Pasa, con motor, 15.000 pesetas. 

Unos 100 Kgs. de lana, de la mar
ca B.B.G. de distintos colores, del 
grueso de 2,20. Esta lana ya está bas
tante deteriorada pues lleva mucho 
tiempo almacenada, 500 pesetas. 

Una máquina de escribir marca 

Kermes 3.000, portátil , 4.000 pesetas. 
Los derechos de arrendamiento y 

traspaso del local sito en la calle de 
las Cercas, núm. 7, donde la deman
dada ejerce su industria de confec
ción de prendas de lana, cuyo inmue
ble es propiedad de doña Consuelo 
González González, vecinos de Ma
drid y pagando una renta mensual 
de 5.000 pesetas, 100.000 pesetas. 

Todos los aparatos y enseres rese
ñados anteriormente son usados. 

Para el remate se han señalado las 
doce hpras del día doce de septiem
bre próximo en la Sala de Audien
cia de este" Juzgado y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, deberán consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero y que por lo 
que respecta a los derechos de arren
damiento y traspaso del local de ne
gocio, quedará en suspenso la apro
bación del remate, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Dado en León, a siete de jul io de 
m i l novecientos setenta y cinco. — 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
3792 Núm. 1557-1.683,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En vi r tud de haberse así acordado 
en providencia dictada con esta mis
ma fecha en los autos de juicio ver
bal c ivi l número 264 de 1974, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
Maquinaria y Automoción, S. A., con
tra don Félix Martínez Villar , sobre 
reclamación de cinco m i l pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de ocho 
días, con rebaja del veinticinco por 
ciento, la cual tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de jul io a las once 
horas, los bienes muebles siguientes : 

Un camión marca Ebro, matr ícula 
ZA-14.827, que ha sido valorado en 
sesenta m i l pesetas. 

Advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de observarse las condiciones si
guientes : 

Primera: Servirá de base como tipo 
de subasta el de tasación dada a di
chos bienes, con rebaja del veinticin
co por ciento. 

Segunda: Para poder tomar parte 
en la misma será necesario consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que ño cubran las dos terceras par
tes del mismo, y pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a once de julio de 
m i l novecientos setenta y cinco.—Siró 
Fernández Robles. 
3943 Núm. 1593.-440,00 pías. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
D. Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe : Que "en los autos de'pro

ceso civi l de cognición que pende en 
este Juzgado con el núm. 272/74 se 
dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva testimonio a 
continuación: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veint i t rés de junio de mil 
novecientos setenta y cinco.—Vistos 
por. el Sr. D. José -An ton io Goicoa 
Meléndrez, Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos de proce
so civi l de cognición que pende en 
este Juzgado, entre partes: de la 
una, como demandante, D. Celso Fer
nández López, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
D. Antonio-Pedro López Rodríguez, 
bajo la dirección del Abogado don 
Eduardo Rodríguez de la Mata y, de 
la otra, como demandado, D. Virgi
lio Meira Taboada, también mayor 
de edad, cuyo últ imo domicilio fue 
San Baudilio de Llobregat (Barcelo
na), actualmente en paradero ignora
do, declarado en rebeldía por su in-
comparecencia ; sobre reclamación de 
23.949 pesetas, y 

"Fallo : Que estimando la deman
da deducida en los presentes autos 
por el Procurador D. Antonio-Pedro 
López Rodríguez, debo de condenar 
y condeno al demandado D. Virgilio 
Meira Taboada a que, una vez que 
esta sentencia adquiera el carácter de 
firme abone al actor D. Celso Fernán
dez López la cantidad de veintitrés 
m i l novecientas cuarenta y nueve 
pesetas que en dicha demanda se re
claman, con más el interés legal de 
esta suma desde la interpelación ju
dicial hasta el completo pago y le 
impongo las costas procesales. Así 
por esta sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — J o s é - A , Goicoa. — Rubri
cado." 

Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia a efec
tos de notificación al demandado re
belde, expido el presente testimonio, 
en Ponferrada a tres de jul io de mil 
novecientos setenta y cinco. — Lucas 
Alvarez Marqués—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal, José-Antonio Goicoa Me
léndrez. 
3838 Núm. 1570.-671.00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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